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PRONUNCIAMIENTO Nº 523-2008/DOP

Entidad:

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC)
Referencia:

Concurso Público Nº 006-2008-RENIEC – 2da. Convocatoria, para la contratación del “Servicio de Impresión y Acabados del DNI” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 000023-2008/CESIA/RENIEC, recibido el 11.12.08, el Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las ocho (8) observaciones formuladas por la empresa ENOTRIA S.A. y las ocho (8) observaciones presentadas por la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A., así como el informe técnico en el que sustenta las razones para no acogerlas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.º 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Resulta importante resaltar que, de acuerdo con el artículo 116º del Reglamento, el derecho a solicitar que este Consejo Superior emita un pronunciamiento se genera: 
a) cuando las observaciones presentadas por el solicitante no son acogidas o son acogidas parcialmente; b) cuando a pesar de ser acogidas, el observante considera que la respuesta a sus observaciones continúa vulnerando la normativa o, c) cuando un participante que no ha presentado observación considera que el acogimiento de una observación formulada por otro participante resulta contrario a la normativa. 

Ahora bien, de los actuados puede apreciarse que la empresa ENOTRIA S.A, mediante Carta s/n de fecha 04.12.2008, solicitó la elevación de observaciones a CONSUCODE respecto al no acogimiento de las observaciones presentadas por ésta, así como por las observaciones “no acogidas” Nº 01, 02, 03, 07 y 08 de la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A. y el “no acogimiento” de la observación Nº 01 formulada por la empresa FORMAS CONTINUAS Y DERIVADOS S.A.
Al respecto, en estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116º del Reglamento, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento respecto de las observaciones no acogidas Nº 01, 02, 03 y 07 presentadas por la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A. y el no acogimiento de observación Nº 01 presentada por el participante FORMAS CONTINUAS Y DERIVADOS S.A., puesto que en este caso sólo cabría emitir pronunciamiento respecto de las observaciones no acogidas que habría formulado la empresa ENOTRIA S.A., así como el acogimiento de la observación presentada por cualquier otro participante, por cuanto se entiende que al acogerla se han cambiado las condiciones previstas inicialmente en las Bases, respecto de las cuales el observante se encontraba conforme.  
Asimismo, cabe acotar que dentro de la relación de observaciones respecto de las cuales la empresa ENOTRIA S.A. solicita el pronunciamiento de CONSUCODE, se consigna la observación Nº 04 de la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A. que ha sido acogida por el Comité Especial. Al respecto, en la medida que la empresa ENOTRIA S.A. no ha señalado cuáles serían los aspectos cuestionados en el acogimiento de la observación Nº 04, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre este aspecto.
De otro lado, toda vez que las observaciones Nº 01 y 02 planteadas por la empresa ENOTRIA S.A. y las observaciones Nº 04 y 05 formuladas por la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A. fueron acogidas por el Comité Especial, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre ellas; sin perjuicio de las observaciones de oficio que se formulen sobre el contenido de las Bases, de conformidad con el artículo 59º de la Ley.

Cabe señalar que, la observación Nº 06 de la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A. cuestiona dos extremos de las Bases. En el primero de ellos, solicita la inclusión de rangos de calificación en el subfactor “Proceso de control de calidad”, a efectos que la Entidad no reciba ofertas temerarias. Al haberse acogido este extremo de la observación, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento al respecto. En el segundo extremo cuestionado, se requiere la definición del término “error” en el precitado subfactor, a fin de evitar criterios subjetivos en su evaluación. Sobre este aspecto, puede advertirse que el Comité Especial omitió pronunciarse, con lo cual se entendería que no la acogió, razón por la cual este Consejo Superior se pronunciará sobre este extremo. Sin perjuicio de lo señalado, deberá dictarse las medidas correctivas necesarias, para que actos como lo sucedido no ocurran nuevamente. 
De otro lado, considerando que la observación Nº 07 presentada por la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A., en realidad constituye una consulta, por cuanto solicita en sí una aclaración respecto de las innovaciones tecnológicas y no versan sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas a que se refiere el artículo 25 de la Ley, cualquier disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de selección. En ese sentido, este Consejo Superior no emitirá pronunciamiento sobre ésta.

A su vez, de la revisión efectuada al pliego de absolución de consultas y observaciones puede constarse que la observación Nº 03 de la empresa ENOTRIA S.A. no ha sido acogida por el Comité Especial, aun cuando este colegiado señale lo contrario. Por ello, este Consejo Superior emitirá pronunciamiento respecto su no acogimiento. 

OBSERVACIONES

2.1
Observante:
ENOTRIA S.A.
Observación Nº 03:
Vigencia del contrato 
De acuerdo a lo señalado en la Cláusula cuarta de la proforma de contrato, el contratista se obliga a prestar el servicio de impresión y acabado del DNI por la cantidad de 3`000,000. Sin embargo, en la Cláusula séptima de la proforma de contrato se establece que el contrato se ejecutará por “un plazo estimado de doce (12) meses o cuando se ejecute el servicio de impresión y acabados del DNI de los trámites requeridos en la cláusula cuarta, lo que ocurra primero”.
Al respecto, el observante cuestiona lo señalado en la Cláusula séptima de la proforma de contrato, por cuanto, según manifiesta, dicha precisión no garantizaría el retorno de la inversión efectuada por el contratista, puesto que podría darse el caso que en el período de doce (12) meses, la Entidad sólo solicite la impresión de una cantidad mucho menor (500, 000, 1`000,000, 2`000,000, etc.)     
En consecuencia, al no garantizarse con dicha precisión que el contratista ejecute la totalidad de las impresiones de los DNI`s (3`000,000), solicita que en la proforma de contrato se modifique de la siguiente manera: “El plazo de vigencia del presente contrato será hasta cuando se ejecute la impresión y acabados de la totalidad de DNI`s requeridos en la Cláusula cuarta” o, en su defecto, garantice la impresión y acabado del ochenta por ciento (80%) de la totalidad de DNI´s materia de la contratación. 
Pronunciamiento
En principio, es preciso señalar que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 204º del Reglamento, el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene o, en su defecto, desde la recepción de la orden de compra o servicio y hasta que el funcionario competente otorgue la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

Por consiguiente, al diferir lo requerido por el observante con lo dispuesto en la normativa en materia de contratación estatal, este Consejo Superior decide NO ACOGER la presente observación.
No obstante lo precedido, es preciso señalar que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 56º del Reglamento, la Entidad debe establecer el sistema de contratación del proceso de selección convocado, pudiendo ser bajo el sistema de suma alzada o el sistema de precios unitarios. 
En el presente caso, puede advertirse que el sistema de contratación es el de precios unitarios, según el cual el postor formula su propuesta ofertando precios, tarifas o porcentajes en función de las partidas o cantidades referenciales contenidas en las Bases y que se valorizan en relación a su ejecución real, así como por un determinado plazo de ejecución. 
Al respecto, corresponde señalar que si bien en los contratos derivados de procesos que han sido convocados bajo el sistema de precios unitarios el pago se efectúa en función de la ejecución real del servicio y en un período determinado, tanto la Entidad como el contratista se encuentran obligados a ordenar y a ejecutar la cantidad total de la prestación requerida, máxime si de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12º del Reglamento, la Entidad debe definir con precisión la cantidad y las características de los bienes, servicios u obras que pretende adquirir o contratar. 
En ese sentido, si en el presente proceso de selección la prestación del servicio radica en la impresión y acabado de 3´000,000 DNI´s, esta cantidad representará el total de la necesidad requerida por la Entidad y, por ende, deberá ser ejecutada en su integridad por el contratista, independientemente si se brinda en el plazo de doce (12) meses, o si resulta necesaria la ampliación de éste. A su vez, en caso se requiera reducir o ejecutar mayores prestaciones deberá observarse el procedimiento contemplado en el artículo 42º de la Ley y  231º del Reglamento. 
Por lo expuesto, con motivo de la integración de las Bases, deberá precisarse en la Cláusula séptima “Vigencia del contrato” de la proforma de contrato, que la prestación del servicio consistirá en la impresión y acabado de 3´000,000 DNI´s en un tiempo determinado (12 meses), además de efectuarse las adecuaciones a la citada cláusula, de modo que se cumpla con lo dispuesto en el artículo 204º del Reglamento.
Dichas adecuaciones deberán ser realizadas al numeral 3.5 de las Bases, referido a la vigencia del contrato. 
Observación Nº 04, 05, 06,:
Contra los términos de referencia


    07 y 08
En la observación Nº 04, el participante cuestiona que en las Bases se haya establecido cuarenta y cinco (45) días para el inicio de las operaciones objeto de la presente convocatoria. Según refiere, este tiempo sería insuficiente considerando que existe un tiempo para la importación de los insumos, así como la fabricación del papel de seguridad. Por tanto, solicita ampliar el tiempo de inicio de operaciones a noventa (90) días.

En las observaciones Nº 05, 06, 07 y 08, la recurrente solicita eliminar del Capítulo IV “Términos de Referencia”, los numerales 3.24, 3.25, 3.26 y 3.27, respectivamente, por resultar estos excesivos y constituir elementos subjetivos, sin que puedan ser materia de evaluación o calificación. 
Pronunciamiento

De conformidad con el artículo 12° de la Ley y el artículo 28º del Reglamento, efectuado el requerimiento por el área usuaria, la dependencia encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad, en coordinación con aquella, definirá con precisión las características de los bienes, servicios u obras, para cuyo efecto se realizará los estudios de mercado o indagaciones según corresponda. A su vez, se entiende que las características establecidas en los términos de referencia obedecen  a la real necesidad de la Entidad y permiten realizar el servicio adecuadamente.
En el pliego de absolución de consultas y observaciones,  el Comité Especial señaló que el plazo de cuarenta y cinco (45) días calendarios para el inicio de las operaciones materia de contratación, es el tiempo requerido por el área usuaria, que considera un tiempo prudencial para que el postor ganador de la buena pro pueda solicitar a su proveedores los insumos requeridos para efectuar el servicio materia de contratación. 
De lo expuesto, toda vez que constituye facultad de la Entidad la determinación de las características técnicas mínimas, este Consejo Superior resuelve NO ACOGER la observación Nº 04. Sin perjuicio de lo señalado, deberá registrarse en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado (SEACE) la información que dé cuenta de la existencia de pluralidad de proveedores que puedan brindar el servicio en el plazo establecido en los términos de referencia. 

De otro lado, cabe señalar que el observante no ha identificado los aspectos de los términos de referencia que resultarían subjetivos y excesivos para la prestación del servicio. En ese sentido, en la medida que la intención del observante es eliminar las características técnicas mínimas, cuya definición constituye una prerrogativa de la Entidad, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER las observaciones Nº 05, 06, 07 y 08. No obstante lo señalado, de la revisión efectuada a los numerales  3.24, 3.25, 3.26 y 3.27 del Capítulo IV “Términos de referencia” de las Bases, se observa la existencia de algunas imprecisiones y descripciones subjetivas que deben ser corregidas, de acuerdo al siguiente detalle:
i) 
Si bien se ha establecido el contenido del plan de prevención y el plan de recuperación en los numerales 3.24.2.1, 3.24.2.3 y 3.25 del Capítulo IV “Términos de referencia”, respectivamente, puede apreciarse que la ejecución de dichos planes debe “garantizar la continuidad y disponibilidad del servicio en cada nivel del servicio”. Por resultar una descripción que podría denotar subjetividad en la verificación de su cumplimiento, deberá señalarse los mecanismos objetivos que empleará el Comité Especial para verificar su cumplimiento, de lo contrario deberá suprimirse la precisión en cuestión, debiendo señalar sólo el contenido del plan de prevención.

ii)
A efectos de evitar eventuales confusiones a los postores respecto de qué información debe presentar en su propuesta técnica, deberá señalar, de manera ordenada y esquemática, el contenido mínimo del “procedimiento de ejecución” señalado en el numeral 3.24.2 del Capítulo IV “Términos de referencia”.

iii)
En la descripción del numeral 3.24 del Capítulo IV “Términos de referencia”, se hace referencia a “eventos negativos” que pueden afectar la continuidad del servicio. Sobre este aspecto, deberá precisarse en las Bases qué se entiende por este término en cada uno de los planes donde se hace referencia.

iv)
Deberá indicarse expresamente en qué oportunidad se presenta el plan de soporte técnico y mantenimiento preventivo, toda vez que dicha información ha sido omitida. En el supuesto que dicho plan deba ser presentado conjuntamente con la propuesta técnica, deberá suprimirse los siguientes aspectos: “Contratos de las empresas que brindan el servicio por tiempo que dure el servicio y Reportes diario del estado de los equipos”, puesto que dicha información debe ser consignada por el contratista, durante la ejecución del servicio.

v)
Deberá señalarse cuándo deberá presentarse la propuesta de innovaciones tecnológicas y los requisitos objetivos que éstas deben reunir para que sean consideradas como tales.
2.2
Observante:
THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A.

Observación Nº 01:
Contra la penalidad por incumplimiento de entrega y el plazo de entrega

El observante señala que la penalidad relacionada con la penalidad por incumplimiento del tiempo de entrega de los DNI´s, establecida en el numeral 3.28.1 del Capítulo IV “Términos de Referencia” de las Bases, debe ser eliminada, en la medida que ésta se encuentra referida en sí a la penalidad por mora, prescrita en el artículo 222º del Reglamento.

En otro extremo de la observación, la recurrente cuestiona que el plazo de la entrega de los DNI´s se haya establecido en horas, en lugar de hacerlo en días calendario, tal como lo establece la normativa en materia de contratación estatal. Conforme expresa, el tiempo de entrega de los DNI ha sido establecido sin sustento, situación que originaría que este plazo culmine en un horario no laborable (por ejemplo, 9:00 p.m.), en el cual la Entidad no cuente con personal para recibir los DNI´s que se han terminado. Además, sostiene que no resulta razonable que se otorgue puntaje a aquel que entregue los DNI en una (1) hora, cuando la Entidad establece que el plazo de entrega de los DNI se efectúe en aproximadamente una (1) a dos (2) semanas. En ese sentido, solicita la reformulación del subfactor “Tiempo de entrega”, a efectos que el plazo sea establecido en días calendario.

Pronunciamiento

En principio, es preciso indicar que la penalidad por mora tiene como finalidad, primero, conminar al contratista a que cumpla con los plazos establecidos en el contrato; por tanto, se deduce que no cualquier incumplimiento será sancionado con dicha penalidad, instituyéndose a la penalidad por mora como el mecanismo coercitivo idóneo para asegurar el cumplimiento oportuno de las obligaciones asumidas por los contratistas. Del mismo modo, la aplicación de penalidades cumple una función resarcitoria de los eventuales daños y perjuicios que el contratista haya ocasionado a la Entidad con su cumplimiento tardío.

Teniendo en cuenta la función resarcitoria de la penalidad por mora, ésta, en términos generales, se concibe como un mecanismo destinado a fijar la reparación en caso de cumplimiento tardío y siempre que este incumplimiento sea imputable al deudor 
.
De lo señalado hasta aquí, podemos mencionar que, en estricto, cualquier eventual retraso en el incumplimiento de las obligaciones pactadas, configura una penalidad por mora.
Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 222º del Reglamento, en caso de retraso injustificado en la ejecución de la prestación objeto del contrato y siempre que sea por causa imputable al contratista, la Entidad le aplicará una penalidad por cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual o, de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de contratos de ejecución periódica. 

Como puede advertirse, la fórmula establecida en el artículo 222º del Reglamento será aplicable cuando el plazo de prestación del servicio sea expresado en día calendario. Por tanto, cuando la Entidad, sobre la base de su real necesidad y al amparo de lo dispuesto en el artículo 12º de la Ley, determina que la prestación del servicio no se evaluará en días sino en función a horas, no podría aplicarse la citada fórmula. 
En el mismo sentido, si la Entidad determina el plazo de la prestación del servicio en horas, no podría aplicarse a dicha prestación lo dispuesto en el artículo 206º del Reglamento, como propone el observante, pues afirmar lo contrario implicaría que la Entidad adecúe su prestación a una unidad de tiempo (días) que no se ajusta a su real necesidad y, por ende, podría perjudicar el normal desarrollo del servicio. 
Por las consideraciones expuestas, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER todos los extremos de la presente observación. 
Observación Nº 02:
Documentos para la suscripción del contrato

El participante sostiene que en las Bases estaría contraviniéndose lo dispuesto en el artículo 200º del Reglamento, por cuanto está exigiéndose la presentación, entre otros, de una póliza de responsabilidad civil extracontractual por una suma de 
$ 50 000,00, una póliza de deshonestidad por $ 20 000,00 y una póliza de accidentes personales por $ 6 000,00, cuando ya se encuentra prevista la presentación de la garantía de fiel cumplimiento y el adicional por el monto diferencial. 

Al respecto, si bien el observante no ha señalado expresamente cuál es su pretensión, se entendería que solicita la eliminación de las precitada pólizas, por cuanto supondría que se exigen “tres garantías adicionales” a la establecida por la normativa en materia de contratación estatal. 
Pronunciamiento
En el numeral 3.2 del Capítulo III “Información adicional” de las Bases se establece la relación de documentos obligatorios para la suscripción del contrato. En dicho detalle se exige la presentación de lo siguiente: 

“- 
Póliza de responsabilidad civil que debe ser extracontractual y patronal por una suma asegurada de US $ 50 000,00 (Cincuenta Mil y 00/100 Dólares Americanos).

 -
Póliza de deshonestidad que debe ser por una suma asegurada de US $ 20 000,00 (Veinte Mil y 00/100 Dólares Americanos).

 -
Póliza de accidentes personales que debe cubrir los riesgos de muerte e invalidez permanente por la suma asegurada de US $ 6 000,00 (Seis Mil y 00/100 Dólares Americanos); asimismo debe cubrir los gastos de curación por la suma asegurada de US $ 1 200,00 (Mil Doscientos y 00/100 Dólares Americanos) (…)”
Al respeto, es preciso señalar que al amparo de lo dispuesto en el artículo 12º de la Ley, la Entidad debe establecer, dentro de los términos de referencia, las características y las condiciones indispensables para la correcta prestación del servicio, lo que incluye exigir la documentación necesaria, tanto para la presentación de propuestas como para la suscripción del contrato. 
Por lo expuesto, este Consejo Superior ha decidido NO AGOGER la presente observación. Sin perjuicio de lo precedido, deberá registrarse en el SEACE, conjuntamente con las Bases integradas, los documentos que sustenten que dentro del valor referencial del presente proceso de selección se han incluido todos los gastos relacionados a las pólizas requeridas; en ese sentido, no podrá requerirse al postor que asuma gastos y/o costos que no han sido considerados para el cálculo del valor referencial.   

Observación Nº 03:
Plazo de inicio de las operaciones
El observante sostiene que el plazo de inicio de las operaciones (45 días calendario) para la elaboración de los DNI es muy corto, es decir resultaría insuficiente para todo el tipo de trámite de importación de los materiales que tiene que realizar. En tal sentido, solicita su ampliación a ciento veinte (120) días, por cuanto resulta materialmente imposible cumplir con el servicio en un plazo menor.


Pronunciamiento

Dado que el aspecto cuestionado en la presente observación, también fue señalado por el observante ENOTRIA S.A.C. en la observación Nº 04 planteada por la empresa ENOTRIA S.A., este Consejo Superior ratifica lo allí expuesto y decide NO ACOGER  la observación presente observación. Sin perjuicio de lo expuesto, corresponderá que el Comité Especial cumpla con lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento.

Observación Nº 06:
Precisión del término “error”
En la presente observación, el participante cuestiona que en las Bases no se defina objetiva y claramente el término “error” dentro de la siguiente precisión “tasa de error de DNI´s observados o rechazados”, puesto que ello impedirá que la Entidad interprete de forma discrecional las Bases. 

Pronunciamiento

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 12º de la Ley y los artículos 28º y 29º del Reglamento, la Entidad debe establecer de manera precisa las características del servicio a contratar. Para tal efecto, deberá sujetarse a criterios de razonalidad y objetivos congruentes con el servicio requerido.

A su vez, el artículo 64º del Reglamento establece que el Comité Especial determinará los factores de evaluación, los que deberá ser, entre otros, objetivos y congruentes con el objeto de la convocatoria, debiendo calificar aquello que supere o mejore el requerimiento técnico mínimo.
En el presente caso, el numeral 3.12.2 del Capítulo IV “Términos de referencia” de las Bases establece que si la tasa de “error” de los DNI observados o rechazados por no cumplir con los estándares de calidad es mayor a cinco por ciento (5%), el lote completo será devuelto al proveedor para su corrección.

A su vez, el subfactor de evaluación “Proceso de control de calidad” califica con mayor puntaje al postor que oferte la menor tasa de los DNI. 

Sobre este aspecto, siendo importante que los postores conozcan claramente cada una de las características que forman parte del servicio, este Consejo Superior ha dispuesto ACOGER la presente observación, por lo que deberá precisar cuándo se configura un “error” y señalar cuáles serán los mecanismos que empleará la Entidad para comprobar que efectivamente se ha incurrido en “error”.
Observación Nº 08:
Contra los términos de referencia

El observante señala que en el numeral 3 del Capítulo IV “Términos de referencia” de las Bases, se requiere una serie de información que resulta redundante y que atentaría contra el Principio de Economía y el Principio de Eficiencia. Según manifiesta, el numeral 3.4.1 señala que la empresa debe proveer un sistema de impresión y acabado para uso exclusivo de la producción del DNI. Así, en los numerales 3.4.2 hasta el 3.4.7 se indica que la empresa debe garantizar la seguridad de los insumos desde su fabricación hasta su transporte al local de impresión, considerando una serie de parámetros. Sin embargo, en el numeral 3.4.8 se señala que el postor deberá detallar cómo se realizará cada una de estas actividades, lo cual resultaría redundante si en las Bases ya estaría consignándose el procedimiento de seguridad a emplear para garantizar la seguridad de los insumos. 

En esa misma línea, en el numeral 3.7.1 al 3.7.7 se establecen las medidas de seguridad que debe contar el local donde se llevará a cabo el servicio. No obstante, según lo señalado en el numeral 3.7.7
, el postor deberá detallar cómo se llevará a cabo el proceso de impresión y acabado del DNI, lo cual resulta innecesario y redundante, puesto que dicha información ya se habría consignado en las Bases.

De acuerdo a lo señalado por el observante, lo precedido se repetiría constantemente en los numerales posteriores 3.8, 3.9, 3.10, etc., en los cuales estaría requiriéndose a los postores que consignen detalladamente información que ha sido establecido en las Bases. 

Por lo expuesto, solicita que se elimine el detalle de la información, que previamente ha sido consignada en las Bases.

Pronunciamiento 

Si bien en las Bases debe consignarse los términos de referencia del servicio objeto de la convocatoria, que contiene la descripción detallada de las características técnicas y de las condiciones en que se ejecutará la prestación de servicios, también debe indicarse, de manera objetiva, la forma de acreditación de aquello que constituye un requerimiento técnico mínimo.

Estando a lo referido, resulta de exclusiva competencia y responsabilidad de la Entidad la determinación de la forma de acreditación de los requerimientos técnicos mínimos.
Ahora bien, el Comité Especial, en el informe técnico remitido a este Consejo Superior conjuntamente con los actuados, señaló que “las propuestas técnicas a presentarse deben contener de manera integral un criterio ordenado y consecuente con el servicio materia de convocatoria. Es decir, cada postulado requerido en los Términos de Referencia debe ser perfectamente diseñado de tal manera que satisfaga la necesidad de la Entidad, es por ello que en el desarrollo de los numerales materia de observación, se requiere que el postor incluya en su propuesta técnica una descripción detallada de cada fase del proceso. No sólo por un criterio técnico – procedimental, sino también por un tema de seguridad al constituirse como objetivo final del servicio la entrega de un documento de identidad valorado, el cual debe guardar un total control desde su inicio hasta su conclusión en la línea de producción.”
Como puede advertirse, resultaría indispensable para la Entidad que el postor incluya en su propuesta técnica una descripción detallada de cada uno de los postulados requeridos en los términos de referencia. En ese sentido, estando a que la intención del observante es que se elimine la forma en que se acreditará el cumplimiento de las características técnicas establecidas en los términos de referencia, cuya definición es de exclusiva competencia de la Entidad, este Consejo Superior decide NO ACOGER la presente observación.
Sin perjuicio de lo señalado, debe precisarse que la determinación de las características técnicas, que constituyen requerimientos técnicos mínimos, que son de obligatorio cumplimiento para que la propuesta sea admitida, no debe confundirse con la forma de prestación del servicio o las condiciones en que se ejecutará la prestación. Además, tal como se ha señalado precedentemente, la verificación del cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos deben ser realizada de manera objetiva por la Entidad, es decir debe alejarse todo criterio discrecional de éste. 

Por ello, con ocasión a la integración de las Bases, deberán realizarse las siguientes acciones: 

i) Previa coordinación con el área usuaria, deberá evaluarse si resulta indispensable que los documentos requeridos en los numerales 3.4.3, 3.4.8, 3.7.7, 3.8.9, 3.9.7, 3.10.7, 3.12.8, 3.13.4, 3.14.3, 3.14.5, 3.15.1, 3.16.2 del Capítulo IV “Términos de Referencia” sean presentados en la propuesta técnica, en todo caso podrá considerarse su presentación al ganador de la buena pro, si lo que se pretende con su exigencia es que se garantice una adecuada ejecución del contrato. De optarse por esta última opción, deberá establecerse su contenido se forma objetiva.
ii) En los numerales 3.4.3, 3.4.8, 3.7.7, 3.8.9, 3.9.7, 3.10.7, 3.12.8, 3.13.4, 3.14.3, 3.14.5, 3.15.1, 3.16.2 del Capítulo IV “Términos de Referencia” deberá indicarse expresamente el contenido mínimo de cada documento requerido,  toda vez que sobre la base de ello, el Comité Especial verificará el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos. Asimismo, cabe recalcar que el colegiado no deberá valerse de criterios subjetivos para verificar su cumplimiento.
iii) A efectos de evitar eventuales confusiones y/o ambigüedades, deberá precisarse en el numeral 2.9.2.1, específicamente dentro de los documentos de presentación obligatoria, aquella información requerida en los numerales señalados precedentemente (como por ejemplo: planes, procedimientos, políticas, programas), con los cuales se verificará el cumplimiento de los términos de referencia. 
3.
CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 59° de la Ley, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a dicha Ley y su Reglamento.

3.1. Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar, bajo su exclusiva responsabilidad, las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de cuatro (4) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 98º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo tanto la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes, deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Precios unitarios
Al respecto, el artículo 56° del Reglamento establece que las Bases deberán consignar los sistemas o procedimientos que se utilizarán para determinar el precio y sus posibles ajustes, sobre la base de las condiciones preestablecidas en función a la naturaleza y objeto principal del contrato. Dichos sistemas podrán ser el de suma alzada o el de precios unitarios, tarifas o porcentajes.
En el sistema de precios unitarios, tarifas o porcentajes, el postor formula su propuesta ofertando precios, tarifas o porcentajes en función de las partidas o cantidades referenciales contenidas en las Bases, y que se valorizan en relación a su ejecución real, así como por un determinado plazo de ejecución. 
Es el caso que las Bases del presente proceso de selección indican que el sistema de contratación es a precios unitarios. Sin embargo, las Bases no contempla el precio unitario del servicio objeto de la convocatoria, lo que resulta necesario a fin que los postores formulen adecuadamente sus propuestas económicas, por lo que deberán realizarse las precisiones del caso, consignando el precio unitario respectivo, conforme a lo establecido en el expediente de contratación.  
3.3. Términos de referencia
· En principio, debe señalarse que “postor” es aquel proveedor que participa en un proceso de selección desde el momento en que presenta su propuesta, mientras que “contratista” es aquel proveedor que celebra un contrato con una Entidad. En es sentido, de la revisión efectuada a los términos de referencia puede advertirse que, en algunos casos, se menciona el término “postor” cuando se refiere a actividades durante la ejecución del contrato, siendo el término apropiado “contratista”. Dicha situación podría originar cierta ambigüedad respecto de qué información debe presentar el “postor” y el “contratista” durante la propuesta técnica o la ejecución del contrato, respectivamente. 

Así, por ejemplo, se indica que “el postor deberá comunicar a la Gerencia de Administración del RENIEC, si contara con un almacén o depósito (…)”  y “el postor deberá adecuar su almacén considerando las siguientes directrices: Para almacenar el papel (…) Para almacenar filminas (…)”. Conforme puede advertirse, se tratarían de actividades a realizar durante la ejecución del contrato. Por ello, previa coordinación con el área usuaria, deberá consignarse el término adecuado en los términos de referencia.

· En el numeral 3.17.2 de los términos de referencia, se menciona que “el personal debe ser seleccionado adecuadamente siguiendo todos los exámenes que garanticen un buen desempeño y honestidad en la función que realizarán”.

Considerando que en los presentes términos de referencia no se ha establecido requisitos mínimos que debe cumplir el personal que prestará el servicio materia de contratación, resulta necesario que se indiqué cuáles son los procedimientos, condiciones y/o aspectos que se deben emplear para la selección del personal. Por tanto, deberá suprimirse el término “adecuadamente” y consignar en su lugar aquellos procedimientos, condiciones y/o aspectos que desean que el contratista emplee para la selección del personal.

· En el numeral 3.18.9 de los términos de referencia se señala que “La prestación del servicio se realizará de lunes a domingo en tres turnos continuos, dentro de la prestación del servicio exigirán días con mayor o menor demanda de atención (…)”. De lo señalado, se advertiría que resulta de obligatorio cumplimiento que para la prestación del servicio se debe contar con tres turnos. Sin embargo, en el numeral 3.19.2 se indica que “El proveedor del servicio deberá dimensionar su capacidad productiva para atender las necesidades del RENIEC, y de ser necesario, implementará tres turnos, de lunes a domingo, dependiendo del volumen de impresión solicitado”.  

Al existir cierta contradicción entre lo señalado en ambos numerales, deberá uniformizarse su información. Para tal efecto, deberá coordinarse previamente con el área usuaria.  
3.4. Factores de evaluación

3.4.1 Experiencia del postor
En el pliego de absolución de consultas y observaciones, el Comité Especial señaló que consideraría como servicios similares a aquellos servicios “(…) que contengan como mínimo un elemento de seguridad, cuenten con las características de impresión (numeral 2.3 de los Términos de Referencia) y se refieran a documentos de identidad de circulación nacional.”

Sobre el particular, cabe acotar que la experiencia del postor no puede limitarse a la acreditación de la ejecución de prestaciones iguales o exactas a la que es objeto de la convocatoria, puesto que ello significaría limitar la participación o el concurso de proveedores que cuentan con experiencia en el mercado por haber prestado los mismos servicios o similares, entendiéndose por similares al objeto de convocatoria, como aquellos semejantes, no iguales, que reúnan alguna o algunas de las características que definen la naturaleza de lo que se quiere contratar. 

De lo expuesto, podemos afirmar que la definición de servicio similar no va dirigida a posibilitar que la experiencia se acredite con prestaciones que han involucrado cualquier característica del servicio a contratar, sino a las características que definen la naturaleza del servicio, sin desnaturalizarlo.

En consecuencia, si bien en el presente caso se han establecido los aspectos que se considerarán para determinar un servicio similar a aquel que es objeto de la presente convocatoria, deberá verificarse si dichos aspectos constituyen en características que no desnaturalizan el servicio a convocar, de lo contrario deberán modificarse dichos aspectos, de modo tal que se cumpla con la definición de servicio similar expuesta. 
3.7 Otras precisiones 

-
En el Anexo Nº 11 “Declaración jurada de ejecución de procesos control de calidad” se hace alusión a la “liquidación” del contrato. Sin embargo, considerando que el objeto de la convocatoria es la prestación de un servicio, deberá precisarse que la culminación del contrato será mediante la recepción de la “conformidad del servicio”. 
-
En la Cláusula Décima Segunda de la proforma de contrato se cita al Anexo 
Nº 8, como aquel referido a la aplicación de las penalidades. No obstante, puede advertirse que dicho anexo se encuentra referido a la “Declaración jurada del participante tiempo de entrega”. Por tanto, deberá suprimirse la referencia al Anexo Nº 08 en la precitada cláusula.  
4 CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1 NO ACOGER las observaciones Nº 03, 04, 05, 06, 07 y 08 formuladas por la empresa ENOTRIA S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 006-2008-RENIEC – 2da. Convocatoria, para la contratación del “Servicio de Impresión y Acabados del DNI”. Sin perjuicio de lo señalado, deberá cumplirse con lo señalado por este Consejo Superior.

4.2 NO ACOGER las observaciones Nº 01, 02, 03 y 08 formuladas por la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 006-2008-RENIEC – 2da. Convocatoria, para la contratación del “Servicio de Impresión y Acabados del DNI”. Sin perjuicio de lo señalado,  deberá atenderse a lo allí dispuesto.

4.3 ACOGER la observación Nº 06 formulada por la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 006-2008-RENIEC – 2da. Convocatoria, para la contratación del “Servicio de Impresión y Acabados del DNI”, por lo que deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior. 
4.4 NO PRONUNCIARSE respecto de las observaciones Nº 01 y 02, formuladas por la empresa ENOTRIA S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 006-2008-RENIEC – 2da. Convocatoria, para la contratación del “Servicio de Impresión y Acabados del DNI”, en la medida que, al haber sido acogidas por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.5 NO PRONUNCIARSE respecto de las observaciones Nº 04 y 05, formuladas por la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 006-2008-RENIEC – 2da. Convocatoria, para la contratación del “Servicio de Impresión y Acabados del DNI”, en la medida que, al haber sido acogidas por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.6 NO PRONUNCIARSE respecto de la observación Nº 06, formulada por la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 006-2008-RENIEC – 2da. Convocatoria, para la contratación del “Servicio de Impresión y Acabados del DNI”, en el extremo referido a establecer rangos de calificación en el subfactor “Proceso de control de calidad”, en la medida que, al haber sido acogidas por el Comité Especial, no se enmarcan en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.7 NO PRONUNCIARSE respecto de la observación Nº 07, formulada por la empresa THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A., contra las Bases del Concurso Público Nº 006-2008-RENIEC – 2da. Convocatoria, para la contratación del “Servicio de Impresión y Acabados del DNI”, por cuanto ésta constituye una consulta y no una observación.
4.8 El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección.  
4.9 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, de ser el caso, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.10 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.11 Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

 Jesús María, 29 de diciembre de 2008
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones
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� 	En relación con la naturaleza de la penalidad, debe tenerse presente que, conforme a lo dispuesto en el numeral 2) del artículo 1333º del Código Civil, no resulta necesaria la intimación en mora “cuando de la naturaleza y circunstancias de la obligación resultare que la designación del tiempo en que había de entregarse el bien, o practicarse el servicio, hubiese sido motivo determinante para contraerla”, lo que deberá ser verificado en cada caso concreto. 





� 	OSTERLING PARODI, Felipe. Las Obligaciones. Vol. VI. 5ª edición. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú, 1995. Pág. 224.





� 	Sobre este aspecto, es preciso acotar que en el pliego de absolución de consultas y observaciones, este subfactor fue modificado consignando rangos de calificación.





� 	Cabe señalar que, en la presente observación el participante THOMAS GREG & SONS DE PERÚ S.A. por error consignó el numeral 7.7, cuando el que corresponde es el 3.7.7.





